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Prorrogan diversos 

plazos y modifican la 
Guía para el 

Planeamiento 
Institucional, aprobada 
por la Resolución de 

Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-

2017/CEPLAN/ PCD 

 
CENTRO 

NACIONAL DE 
PLANEAMIENTO 
ESTRATEGICO 

 

 Se prorrogó el plazo de la sección 6 de la Guía para el Planeamiento Institucional, 
aprobada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-
2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, estableciendo el 30 de junio de 2020 como 
plazo máximo para la aprobación del Plan Operativo Institucional (POI)  Multianual 
2021-2023 por parte de los Titulares de las entidades de los tres niveles de gobierno. 

 Se prorrogó el plazo de la sección 7 de la Guía para el Planeamiento Institucional, 
aprobada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033- 
2017/CEPLAN/PCD y sus modificatorias, estableciendo el 30 de junio de 2020 como 
plazo máximo para la elaboración del Informe de Evaluación de Resultado del PEI año 
2019, y para el registro del seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) 2020 en el 
aplicativo CEPLAN V.01 de los meses enero, febrero, marzo, abril y mayo del presente 
año. 

 Se modificó  la sección 7 de la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/ PCD y sus 
modificatorias, respecto de la periodicidad en la elaboración del Informe de Evaluación 
de Implementación del POI 2020, a periodicidad semestral. 

 Se estableció el 31 de julio de 2020 como fecha límite para la publicación del primer 
Informe semestral en el Portal de Transparencia Estándar (PTE), del Informe de 
Evaluación de Implementación del POI 2020. 

 Se dejó sin efecto los artículos 1 y 2 de la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 00011-2020/CEPLAN/PCD. 
 


